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FORMATO SOLICITUD DE LICENCIA $151.00
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~ART.140 F-I INC Aj ley de Ingresos del:

$151 .00 :Municipiq de Tlojomulco de zúñigo.

1·····' ;ART. 81 F-XIII Ley de Ingresos de!
$410.00 ;Municipio de Tlojomulco de Zúñigo.

:ART. 81 F-VI ley de Ingresos de!
$880.20 ¡Municipio de ttcjomotcc de Zuñigo.

_" __;_~~_--i--.~ .._ ..•._••~ ••~ _+~ "_.,"_, _j-w-.~",-,~,w~··-----~·-·----·:;:;;;-;;~,·.·~~C Al: ley de Ingresos del

$20,821 .08 'Municipio de Tlajomulco de Zúñiqo.

,w_ ......•.•.. w. "_~ .~_'v. __..•_0'_

;ART 81 F-l. INC Al; Ley de Ingresos del

$22,7 46.78 ¡MuniciPio de Ttojomulco de Zúñigo/
PLANTA BAJA

.Por concepto de habitabilidad

$3 37 92 ;AR~.39 Ley de I~~~esosdel Municipio de
4,6 . .t'ojomc.co de Zúñlqo. /
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_;-ART. 118 F-XlI! Ley de Ingresos del
$4,356.79 :MuniciPio de Tlajomulco de Zúñiga.

Revisiónde Proyecto , () :ART. 81 F-XXVI Ley de In~~~sos del
~443. - O:MuniciPio de Tlojomulco de Zunlga.

¡Notas::L:...··· ¿ .....;~:::, .....

:EL PRESENTE PAGO NO AMPARA LA AUTORIZACiÓN DEL
:CERTIFICADO DE HABITABllIDAD. DEBERÁ TRAMITARtO UNA VEZ

CONCLUIDA LA OBRA. CON FUjlDAMENTO LEGAL ART. 290 D_EL~nt¡:!1it;:Jij;:;.::;ii:w~~gix~~.~!~~TJg:~~.:•.~~:;:J;CODIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO. ....

.LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES, NI
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS, CAUCES. ARROYOS O CUERPOS! :
DE AGUA, ETe. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE:
TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.!

Fechade AútoriiáCi6n d~ fnicio'de

CNT01315189 17/03/2022

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIENTOS y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

NOTA: PREVIO AL TRÁMITE DE HABITABILlDAD. DEBERÁ DE ACREDITAR HABER APORTADO PARA LA RENOVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA QUE SEÑALA EL
.DICTAMEN No. 097-03/22-II/E-O 133 DE FECHA 05 DE ENERO DE 2022.

:NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME Al DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

Recibió V sustancio el procedimiento administrativo.

Con facu ades conferidas en el artículo 144 fracción Vdel Reglamento de la Administración pbblica del Municipio

de Tlajornulcode Zúñiga,Jalisco.

idpio de liaiomulco
de:·:Jñiga.~
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Ex~Helicen ia de ~ PÚIUCAS
Con facultades conferidas en el articulo 142 fracción del Reglamento de la Administración Pública del MuniCipio
de Tlajomulco de Zúñlga.Jalisco,y los numerales ,5,6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga y sus Normas Técnicas

\--TlaJomulco @ 3332834400 eHiguera 70, Centro, 45640 Ttajomulco de Zúñiga, Jal.

O GobTlajomulco a GobiemodeTlajomulco ® WWW.tIajomulco.gob.mx

http://WWW.tIajomulco.gob.mx



